
CONSTANCIA SECRETARIAL. Hoy 04 de agosto de 2021, paso a Despacho del 

señor Juez las presentes diligencias en las que el apoderado de la parte 

demandante presente memorial con solicitud. Sírvase proveer.  

El Srio. 

WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO. 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Rad. 76520311000320210020400 Ejecutivo 
PALMIRA (V), CINCO (05) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021). 
 

 
El apoderado de la parte demandante presenta solicitud para que  este  

Despacho  ordene  el  emplazamiento  de la  señora SOR ADRIANA FLOREZ 
ALVAREZ, demandada en este asunto, manifestando lo anterior que de 
conformidad al artículo 5° del Acuerdo PSAA14-10118 del 04 de Marzo del año 
2.014 emanado del Consejo Superior de la Judicatura y al Artículo 10 del Decreto 
806 de 2020, teniendo en cuenta que se ha dado cabal cumplimiento a la Diligencia 
de Notificación Personal. 

 
Al  respecto, frente a la solicitud incoada por el apoderado de la parte 

demandante, el Despacho se percata que revisada la Notificación personal 
realizada la misma fue frustrada al momento de entregar por permanecer cerrado el 
domicilio, procedimiento que fuera certificado, cotejado y acompañado también de 
registro fotográfico  por la agencia de correos nacionales PRONTO ENVIOS, por lo 
que en aras de garantizar los derechos de publicidad, defensa y contradicción, se 
procederá entonces de acuerdo a la forma prevista en el art. 10° del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, esto es, mediante la anotación en el registro nacional de 
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito a emplazar 
a la señora SOR ADRIANA FLOREZ ALVAREZ, PERO ANTES DE ELLO, AL 
PRONTO, INDAGANDO EN LOS PROCESOS AL QUE ACCEDE ESTE, LA 
SECRETARÍA, DEBERÁ INTENTAR ENVIAR LA NOTIFICACIÓN CON SUS 
ANEXOS, DE SER ASÍ, AL CORREO ELÉCTRONICO DE LA DICHA SEÑORA.. 

 
En consecuencia, el Juzgado  

 

  
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO.- Tal  Como   lo   dispone   el artículo art.   10°   del   Decreto 
Legislativo  806  de  2020, y atendiendo  a que la señora SOR ADRIANA FLOREZ 
ALVAREZ, se encuentra  ausente  y  se desconoce  su  paradero,  se ordena su 
emplazamiento mediante la anotación en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, INDAGANDO EN 
LOS PROCESOS AL QUE ACCEDE ESTE, LA SECRETARÍA, DEBERÁ 
INTENTAR ENVIAR LA NOTIFICACIÓN CON SUS ANEXOS, DE SER ASÍ, AL 
CORREO ELÉCTRONICO DE LA DICHA SEÑORA.. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez, 

 

 

LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 
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